
Que cetebran por una parte "EL GOBIERNO MUNICIPAL DE JILOTLAN DE LOS DOLORES,

JALISCO', rejresentaáo por tos ciuAa¿ancs: C JUAN CARLOS ANDRADE tvL\GAÑA'
presidente M'unicipal; c. MARIA CRISTINA CARDENAS ROLON, S¡ndlco Municipal; 9.
YESENIA GUADALUPE MORFIN MENDOZA, SEGfGtATiO GENOTAI; L.A.E. EMMANUEL

MIRANDA AVALoS, Encargado De Hacienda Hun¡c¡pal e lNG. JUAN CARLoS MIRANDA

Ce¡e , o¡recto. aé OUraJ p¡ut¡cas mun¡cipales, a quienos en lo sucasivo y Para los
cfÉctos de este conbato se les dénominará conjuntamente como "EL AYUNTAMIENTO" y

por la otra, el Arq. cinthya Lorena chavez cuevas en el libre ejerc¡c¡o de su profesiÓn, con

!édula profesion;l no.'3gg3322, y a quien en lo sucesivo se le denominara 'EL
pROFESIONISTA'. Contrato que formalizan al tenor de las siguientes declarac¡ones y

cláusulas:

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES

DECLARACIONES

l. EL AYUNTAMIENTO, declara:

1.1. Que üene personal¡dad jurídica para suscribir el presente contfato, de crnformidad con lo
previsto en los art¡culos 73 pánafo primero, fracción l, art. 86 párrafo primefo y cuartG, art 88

iracción ll y 89 último pánaio de la Constituc¡ón Polltica del Estado de Jalisco; artlcul(¡s 2, 3,

37 fracción ll, art. 38 fracc¡ón ll,47 fracciones l, xl, art. 52 fracciones I y ll, aft. 67, 75 ¡racción

ll, arts_ 78, 79 fracc¡ón ll, inc¡so c) de la Ley De Gobiemo y la Administrac¡ón Públ¡ca Munic¡pal

del Estado de Jalisc¡ y articulo I fracción vl, y arts. 3, t 9, 24, 26, 27 , 41, 42, ffacciÓn lll' 43' 45

fracción l, arts. 46, 4óBlS, 47,48 y demás relaüvos de la Ley de Obra Pública y Servicios

Relacionados con las m¡smas.

2.-. "PRESTADOR DE SERVICIO" DECLARA que:

2.1. Tiene capacidad lurídica para contratar y obligarse a la prestación de Servicio Pro.bsional
objeto de éste contrato y que d¡spone de la organización, equ¡po, recursos econ5micos,
contables, financieros, elementos materiales, humanos y tecnológ¡cos sufic¡entes para eilo.

2.2. Acredita la personalidad con la que comparece en este acto, mediante ¡dentmcación para
votar expedida por el lnstituto Federal Elec{oral con el número de fol¡o número
0370028898416.

2.4. Que ha presentado el programa de obra por partidas, asÍ como también el 1000/6 del
anál¡sis de prec¡os de la obra, motivo del presente contrato.

'1.2. Señala como domic¡lio para efectos de esb conttato, la finca marcada cor¡ el sin
número de la Palacio ilunic¡pal, en la Colonia CenFo, ubicado en el Mun¡c¡pio do Jilotlan
de los Dolores, Jallsco

2.3. Que conoce todos los detalles concem¡entes a los servicios requeridos, comprometiéndose
a la prestación de servicios establecidos en éste contrato, poniendo para ello tlda su
experiencia y conocimiento, aplicando los procedimientos más ef¡cientes para la real¡rac¡ón y
cumplim¡ento de sus obl¡gaciones.



2.6, Señala como domicilio la f¡nca marcada con el número 387 de la calle Tomas Escobsdo
de la coton¡a José Glemente orozco de la localidad de ciudad Guzmán Mun¡Gipio de

Zapoflán el Grande, para los efectos de este contrato.

Por lo expuesto con anlelación 'LAS PARTES" otorgan el contralo de Prestac¡Ón de servicios
que se consignan y aceptan someterse a las siguientes:

CLAUSÚLAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO- "EL AYUNTAMIENTO' encom¡enda a 'EL
FñEillOOn DE SERV¡C¡O. ta reat¡zación de: ..PROGRAMA DE DESARROLLO ¡IRBANO

Y LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO DE JILOTLAN, PLAN DE DESARROLLO

URAANO TAZUiIBOS-LA PENAL, PLAN OE DESARROLLO URBANO LAS LOT'AS' Y
PLAN DE DESARROLLO URBANO DE RANCHO NUEVO+A PRESA", en el Municipio de

J¡loflan de los Dolores Jalism; y sobre la base de precios un¡tarios; con estricta suiec¡Ón a los

términos y condic¡ones que establece éste contrato y de conformidad con el proyecto

contenido en los planos, especif¡cac¡ones, leg¡slac¡ón v¡gente, asl como precios unitarios

aprobados que, firmados por 'LAS PARTES", se anexan al presente contrato, cuyo conten¡do

forma parte integrante del mismo, quedando por reproducido íntegramente-

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO Y FORTA DE PAGO. El monto establecido para

ejecutar Proyecto objeto del Presente contrato es val¡oso hasta por la cantidad: ($92,800.00

son Noventa y dos m¡l ochocientos pesos 00/100 m.n.), incluyendo el impuesto-gll!4albI

aqrcoado, por acurdo establecido con el "EL PRESTADOR DE SERVICIO'

TERcERA. - pLAZO DE EJECUCTÓN. .PRESTADOR DE SERVICIOS", se obl¡ga a inic¡ar la

Fñ@-oU¡eto de este contrato el dla 15 de febrero del 2016 y a concluirla el dfá 31 de
octúbre zoie, a part¡r de la firma de este documento, sin embargo, tratándose servicios
profesionales, si surgen impedimentos que a ¡u¡cio de "EL AYUNTA IENTO" obstaculicen o

afecten la continuacón del mismo, éste podrá darlo por teminado avisando a 'PRESTADOR
DE SERVICIO", por escrito con una anticipac¡ón de siete dias por lo menos.

CUARTA-ESIe contrato se podrá rescind¡r sin responsab¡l¡dad para la parte que no hala
incurrido en falte, por cualqu¡era de las siguientes cláusulas:

5.1 Por el cumplimiento de cualquiera de las est¡pulac¡ones de este contrato
5.2 S¡ "PRESTADOR DE SERVICIO" voluntariamente retrasa sin justificación los servicios que
se le encomendaron.
5.3 Por la ¡mposib¡lidad de "PRESTADOR DE SERVICIO" de prestar el serv¡c¡o
5.4 Por las demás causas establecidas en el Código Civil

QUINTA. - Manifiesta 'PRESTADOR DE SERVICIO" que, dada la naturaleza c¡vil .le este
Contrato, releva a "EL AYUNTAMIENTO" de toda responsab¡lidad que pueda surg¡r con
motivo de posibles riesgos durante su permanenc¡a en las empresas que se mencionan en la
cláusula 4'de este instrumento, tanto a el cómo a terceros, en su personal¡dad o bienes.

SEXTA. - Ambas partes establecen que, en virtud de tratarse de una relación exclusivamente
c¡v¡|, "EL PRESTADOR DE SERVICIO" no estará suieto a horario ni a subordinación alguna,
por lo que estará en plena libertad de preslar sus servicios a otras personas flsicas o nrorales,
tal y como lo viene realizando, según se establece en la Declaración tercera de este
instrumento. Asf también, el lugar o espacio flsico en donde "EL PRESTADOR DE SERVICIO "
realice las actividades descritas, podrá ser en el lugar que el mismo designe.



C. JUAN E
UNICIPAL

SEpTtMA .-CONTROVERSIAS Y JURISDICCIÓN.- 'LAS PARTES" acuerdan que en caso de

duda-I6ñirorersia sobre la interpretación, asi como del cumplim'€nto o ejecuc¡ón del presente

contráto, éstas se resolverán de común acuerdo y en caso de no llegar al mismo, podrán

presentar ante la secretaría de la funciÓn pÚblica solic¡tud de conciliac¡ón, por desavenenc¡as

berivadas del cumplimiento de los contratos, para lo cual se llevara a cabo el proced¡ri¡ento
prev¡sto en los artitulos 95 al 97 de la Ley de Obras Publicas y Servicios relacionados con la

misma. En supuesto que no existir acuerdo de voluntades en la concil¡ación entre "LAS
pARTES., ésias determinan someterse a la.iurisd¡cc¡ón y competencia de los tribunales

federales, con residencia en Estado de Jalisco, renunciado expfesamente al fuero que Por
cualqu¡er causa pudiera corresponderles. Así mismo determinan someterse a lo esl¡pulado en

bs órdenamientos ¡uríd¡cos siguientes la Constitución Pollt¡ca de los Estados Un¡dos

Mexicanos, la Constitución Política Del Estado De Jalisco, Ley De Obras Publ¡cas y Servic¡os

Relacionaios con las Mismas y su Reglamento, Ley de Presupuesto, Contab¡l¡dad y Gasto

Público Federal, Ley orgánica de la Adm¡nistraciÓn PÚblica Féderal, código civil Federal, así

como Ley Federal de lñstituciones de Fianzas, Decreto del Presupuesto de Egresos de la

Federacién para el eiercic¡o fiscal de que se trate, las demás relativas y aplicables a la materia

de obra pública. En los anteriores térm¡nos, "LAS PARTES'celebran el presente cont'ato y
debidamente enteradas de su contenido, de su alcance y fuerza legal de las cláusulas que lo

¡ntegran, y que en el m¡smo no existe error, dolo o lesión, se obligan a no ¡nval¡darlo por.a§una

Oe áicnai causas y leído que fue el presente contrato y enteradas las partes, lo ratifican y

firman de conformi¿ad en el Municipio J¡lotlan de los Dolores, Jalisco; el día l5 de febrero de

2016.

.POR EL H. AYUNTAIIIENTO"
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C IA CRISTI CARDE

UEL DA AVALOS
O DE LA HACIENDA PÚBLICA

ARQ. CINTHYA LORENA CHAVEZ CUEVAS
PRESTADOR DE SERVICIO

ING. JUAN CARLOS MIRANDA
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

SINDICO MUNICIPAL
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.POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS"


